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ANUNCIO DE LA FUNDACIÓN VETERINARIA CLÍNICA DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA SOBRE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR 1 PLAZA DE 

VETERINARIO/A GENERALISTA CON ACTIVIDAD EN EL SERVICIO DE 

CIRUGÍA Y TRAUMATOLOGÍA DEL HOSPITAL VETERINARIO DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA (CCT/01/2023) 

CONVOCATORIA SEGUNDA FASE 

El Comité de Selección, en su sesión de 2 de noviembre de 2023 acuerda, tal como 

establece la convocatoria en el apartado 4.2, convocar a los aspirantes accedan a la segunda 

fase del presente proceso selectivo, entrevista personal, el próximo 6 de noviembre, a partir de 

las 16:30, por videoconferencia. El horario de cada aspirante se comunicará en el próximo 

anuncio. 

A los aspirantes se les facilitará con antelación el enlace para poder acceder a la misma, 

que se enviará a la dirección de correo electrónico facilitada en su solicitud. 

Los aspirantes que no comparezcan a la fecha y hora señalada para la entrevista 

decaerán en su derecho de obtener puntuación en esta fase del proceso selectivo, pero no serán 

excluidos de la convocatoria de cara a la constitución de la bolsa de empleo. 

NOTIFICACIÓN 

Conforme a lo dispuesto en artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 

publicación surte los efectos de la notificación individualizada a cada uno de los aspirantes 

que se presentaron al proceso selectivo. 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 
Antonio Ferrer Martínez 

 Firmado con certificado electrónico reconocido.   
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